




Particularmente, el presidente Gustavo Petro mantuvo posiciones 
contra el Congreso de la República por las siguientes decisiones del 
legislativo:
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Rechazo de la Ley de Financiamiento: La presentó el 
Gobierno Nacional con el fin de financiar parte del 
Presupuesto General de la Nación 2026, en principio 
por 26 billones y posteriormente un monto acordado de 
16 billones. Sin embargo, el proyecto enfrentó gran 
resistencia en las Comisiones Económicas del Senado 
que llevaron al archivo de la iniciativa.
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Rechazo de la Reforma a la Salud: El proyecto, 
impulsado por el Gobierno Nacional enfrentó 
numerosas críticas, que llevó a su archivo en la 
Comisión Séptima del Senado. La decisión de archivo 
fue apelada y en el siguiente periodo de la legislatura la 
plenaria del Senado deberá tomar una decisión al 
respecto. El proyecto contó con mensaje de urgencia e 
insistencia, aunque su trámite no se aceleró.
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Competencias de la Jurisdicción Agraria: El proyecto 
que presentó el ejecutivo pondría en funcionamiento la 
Jurisdicción Agraria que ya fue aprobada por el 
Congreso.Sin embargo, aunque ha estado agendada 
por varios meses en plenarias tanto de Senado como de 
Cámara, la iniciativa tiene fuerte oposición que ha 
hecho inviable su discusión. 

03. 
ASPECTOS A CONSIDERAR DEL 

PERIODO LEGISLATIVO.
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El desarrollo del primer periodo de la Legislatura 2025–2026 estuvo 
directamente condicionado por el inicio formal del ciclo electoral hacia las 
elecciones legislativas y presidenciales de 2026. Este contexto comenzó a 
materializarse de manera clara con el cierre del plazo de inscripción de 
candidaturas, ocurrido el 8 de diciembre de 2025, fecha límite para que 
partidos y movimientos políticos, grupos significativos de ciudadanos, 
movimientos sociales, coaliciones, promotores del voto en blanco y 
organizaciones indígenas y afrodescendientes registraran oficialmente sus 
listas para el Congreso de la República.

De acuerdo con cifras de la Registraduría Nacional del Estado Civil, el 
proceso electoral se configuró con la inscripción de 527 listas para Senado y 
Cámara de Representantes, y un total de 3.231 candidatos que aspiran a 
obtener una curul en el Congreso. Estos datos reflejan un escenario de alta 
competencia electoral, en el que los partidos políticos optaron 
mayoritariamente por estrategias de continuidad, privilegiando la reelección 
de congresistas en ejercicio. En promedio, el 65 % de los senadores actuales 
inscritos para el proceso de 2026 buscan repetir curul, lo que representa una 
leve reducción frente al proceso electoral de 2022, cuando 
aproximadamente el 70 % de los integrantes del Senado optó por la 
reelección.

Este comportamiento evidencia que, para una parte significativa de los 
partidos, el periodo preelectoral se convirtió en una etapa clave para 
consolidar liderazgos existentes, asegurar respaldos regionales y fortalecer 
estructuras políticas territoriales. En consecuencia, la actividad de los 
congresistas estuvo marcada por una doble lógica: por un lado, la necesidad 
de mantener presencia y visibilidad en sus regiones, y por otro, la 
conveniencia de mostrar resultados legislativos que pudieran ser 
capitalizados en la rendición de cuentas ante el electorado.

No obstante, a pesar de esta dinámica preelectoral, el Congreso no se 
desplazó completamente hacia una agenda fragmentada o dominada por 
iniciativas individuales. Durante el semestre se mantuvo una discusión 
legislativa en la que la agenda del Gobierno Nacional ocupó un lugar central, 
obligando a los congresistas a equilibrar sus intereses electorales con la 
participación en debates de alto impacto político y normativo. Este equilibrio 
se tradujo en una presencia selectiva en el Congreso, en la priorización de 
ciertos proyectos estratégicos y en una mayor utilización del escenario 
legislativo como plataforma de posicionamiento político, tanto para 
respaldar como para controvertir las iniciativas del Ejecutivo.

En este contexto, el periodo legislativo operó como una antesala del debate 
electoral, en la que las decisiones parlamentarias, las posturas frente a los 
proyectos del Gobierno y la participación en discusiones de control político 
comenzaron a leerse en clave de campaña. Así, la dinámica legislativa del 
semestre reflejó no solo el cierre del ciclo constitucional, sino también la 
transición hacia un Congreso progresivamente influido por los incentivos 
electorales que marcarán el comportamiento de los actores políticos hasta 
2026.

Dinámica pol í t ica de un contexto electoral  del
desarrol lo del  per iodo legis lat ivo.  



¿Qué se espera para el  Congreso
 de la  Repúbl ica en 2026? 

El segundo periodo de la Legislatura 
2025–2026 iniciará el 16 de marzo de 2026, 
apenas unos días después de la realización 
de las elecciones legislativas del 8 de marzo. 
Este hecho introduce una variable 
determinante en la dinámica del Congreso 
de la República: los congresistas retornarán al 
Congreso con pleno conocimiento sobre su 
continuidad o salida del Legislativo para el 
periodo 2026–2030. Esta circunstancia 
modifica de manera sustancial los incentivos 
políticos para legislar y anticipa un descenso 
en la productividad legislativa durante el 
tramo final del periodo constitucional.

Para los congresistas que no resulten 
re-elegidos, el incentivo para impulsar o 
acompañar proyectos de ley se reduce 
considerablemente. La ausencia de un 
horizonte político inmediato disminuye la 
disposición a asumir costos, liderar debates 
complejos o comprometer capital político en 
iniciativas cuya implementación 
corresponderá a un Congreso y a un 
gobierno distintos. Por su parte, quienes sí 
obtengan la reelección tenderán a concentrar 
sus esfuerzos en la transición hacia el nuevo 
periodo, la consolidación de sus equipos y la 
redefinición de prioridades políticas, más que 
en el cierre de agendas legislativas 
pendientes.

Este contexto hace prever que muchas 
iniciativas pierdan fuerza en su trámite, 
especialmente aquellas que requieren 
consensos amplios o que generan altos 
niveles de controversia. El segundo periodo 
legislativo se perfila, así, como una etapa de 
baja intensidad normativa, en la que el 
Congreso operará más como un espacio de 
posicionamiento político y cierre de ciclos 
individuales que como un motor de 
producción legislativa estructural.

A esta dinámica se suma el desarrollo 
simultáneo de la campaña presidencial de 
2026. La primera vuelta electoral está 
programada para el último fin de semana de 
mayo, lo que convierte el periodo 
comprendido entre marzo y mayo en una 
fase clave para la definición de respaldos 
políticos, alianzas y coaliciones entre 
congresistas y candidatos presidenciales con 
opciones reales de llegar a la Casa de 
Nariño.

Durante estas semanas, el Congreso 
funcionará en buena medida como un 
escenario de negociación política más que 
como un espacio legislativo tradicional. Los 
congresistas buscarán alinearse con 
proyectos presidenciales viables, evaluar 
costos y beneficios de sus respaldos y 
posicionarse estratégicamente frente a un 
eventual cambio de gobierno. Este proceso 
se dará tanto en el plano público, a través de 
pronunciamientos y apoyos explícitos, como 
en espacios informales de negociación, en 
los que se discutirán compromisos 
programáticos, cuotas políticas y 
expectativas de gobernabilidad para el 
siguiente cuatrienio.

En este contexto, el trámite legislativo 
quedará subordinado a la lógica electoral. 
Las decisiones parlamentarias, cuando se 
produzcan, estarán fuertemente 
condicionadas por su impacto en la campaña 
presidencial y por la necesidad de los 
congresistas de preservar márgenes de 
maniobra frente a distintos escenarios 
electorales. La agenda del Ejecutivo en 
ejercicio enfrentará mayores dificultades 
para avanzar, mientras que las iniciativas que 
logren prosperar serán aquellas que cuenten 
con un amplio consenso o que se alineen con 
los intereses de las coaliciones en formación.
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Un Congreso atravesado 
por la campaña presidencial:  Productividad Legislativa:  



El segundo periodo legislativo también permitirá anticipar los desafíos que 
enfrentará el próximo presidente de la República en la construcción de mayorías en 
el Congreso que se instalará en julio de 2026. Más allá de la narrativa recurrente 
sobre polarización política, el principal reto podría estar en la fragmentación del nivel 
legislativo, derivada de las mismas reglas del sistema electoral colombiano.

El umbral electoral y la cifra repartidora, tienden a favorecer a las listas que logran 
concentrar las listas con mayor número de votos obtenidos. En el escenario actual, el 
Pacto Histórico y el Centro Democrático se proyectan como las listas que mayor 
concentración de votos tendrán para las elecciones legislativas de marzo de 2026. 
Sin embargo, este fenómeno no necesariamente se traduce en una mayor capacidad 
de gobernabilidad, ya que el impacto podría recaer sobre los partidos políticos 
tradicionales.

La presencia de listas al Congreso, conformada por nombres de políticos 
tradicionales, influencers, ex-mandatarios regionales, las convierten en listas más 
competitivas dentro de la contienda electoral. Sin embargo, en el contexto actual del 
posicionamiento del Pacto Histórico impulsada por el presidente Gustavo Petro, y el 
Centro Democrático impulsada por el expresidente Alvaro Uribe, exigirá una 
redistribución de las curules existentes. La redistribución afectaría principalmente, a 
los partidos tradicionales e intermedios —como el Partido Liberal, el Partido 
Conservador, Cambio Radical, el Partido de la U y el Partido Verde—, cuyos 
electorados presentan mayor volatilidad y dispersión. El resultado probable no es un 
Congreso más cohesionado, sino partidos políticos más fragmentados, con varias 
bancadas medianas compitiendo entre sí y con menor capacidad de articular 
mayorías estables.

En este escenario, aprobar leyes tendrá costos políticos más altos, dado que la 
construcción de mayorías requerirá mayores niveles de consensos programáticos, 
más transacciones políticas y un rol ampliado de las bancadas bisagras, que 
incrementarán su capacidad de incidir en la agenda legislativa. Para el próximo 
presidente, esto se traducirá en un Congreso más exigente, con mayor poder de 
bloqueo y con una gobernabilidad condicionada por acuerdos puntuales más que 
por coaliciones programáticas sólidas.

En un contexto marcado por desafíos estructurales, esta configuración legislativa 
aumenta el riesgo de bloqueos recurrentes y de una gestión política fragmentada. A 
ello se suma la entrada en vigencia del Acto Legislativo que establece el receso del 
Congreso a partir de marzo de 2026, lo que reducirá aún más el tiempo efectivo de 
deliberación y decisión parlamentaria. En conjunto, estos elementos anticipan un 
segundo periodo legislativo de transición, baja intensidad normativa y alta 
complejidad política, que condiciona de manera decisiva la gobernabilidad del 
próximo gobierno.

La nueva composición del Congreso 

VALI CONSULTORES16 I 



En cabeza del Ministerio del Interior, realizó 
convocatorias de sesiones extraordinarias en 
el Congreso de la República desde el 17 de 
diciembre de 2025 hasta el 16 de febrero de 
2026, pero exclusivamente para la aprobación 
de ascensos de las Fuerzas Militares, por 
tanto, la convocatoria se haría efectiva solo 
para el Senado de la República.

Resulta relevante señalar que la convocatoria 
a sesiones extraordinarias del Congreso de la 
República no constituye una práctica 
recurrente dentro del funcionamiento 
ordinario del Legislativo, ni suele destinarse a 
la aprobación de ascensos en las Fuerzas 
Militares. De manera tradicional, estas 
sesiones se han utilizado para la discusión o 
culminación del trámite de proyectos de ley 
considerados prioritarios para el Gobierno 
nacional. En ese sentido, la inclusión de los 
ascensos militares en la agenda de sesiones 
extraordinarias adquiere particular relevancia 
al analizarse de forma simultánea con la 
coyuntura geopolítica marcada por la tensión 
diplomática entre Colombia y Estados 
Unidos, los elementos asociados a la relación 
con Venezuela y el desarrollo del conflicto 
interno con el ELN. Estos factores configuran 
un entorno en el que la definición de la 
estructura de mando de las Fuerzas Militares 
se convierte en un asunto a observar con 
atención dentro del análisis político e 
institucional del periodo.
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El Gobierno Nacional.
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